
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2020-00067-00 

 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
ACCIONANTES:   EVELIO ACOSTA FORERO, NUBIA STELLA FRANCO ORJUELA,  
                              MARÍA DIONISIA ROA DÍAZ, ALFONSO ROA y JHON FREDY  
                              ORJUELA OSORIO  
ACCIONADOS:    GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, MINISTERIO DE  
                              HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, MINISTERIO DEL MEDIO  
                              AMBIENTE DESARROLLO SOSTENIBLE, MINISTERIO DE  
                              SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, CORPORACIÓN  
                              AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA, MUNICIPIO  
                              DE ANOLAIMA y ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL  
                              ACUEDUCTO DE LAS VEREDAS LA ESMERALDA,  
                              MONTELARGO, SAN JERÓNIMO, MILÁN Y LIMONAL DEL  
                              MUNICIPIO DE ANOLAIMA- ACUAMILI. 
REFERENCIA:     INCIDENTE DE DESACATO- ACCIÓN DE TUTELA N° 11001- 
                              33-35-010-2020-00067-00 
 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “D”, Magistrado Ponente Israel Soler 

Pedroza, en providencia del 04 de agosto de 2021, a través del cual confirmó 

parcialmente la providencia del 02 de junio del año en curso, proferida por esta Agencia 

Judicial, y modificó el numeral segundo de la parte resolutiva de la mencionada 

providencia, de la siguiente manera: 

 

“SEGUNDO: Sancionar al GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA, con multa de 5 SMLMV y al señor Luis Hernando Martínez 
Zabaleta, quien actualmente ostenta el cargo de ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 
ANOLAIMA, igualmente con multa de 5 SMLMV, de conformidad con lo expuesto 
en esta providencia.  
 
En caso de que la orden de arresto impuesta en primer grado ya se haya 
comunicado, el juzgador deberá informar a las autoridades competentes, que esta 
decisión la elimina, para lo cual les remitirá copia de esta providencia 
 
En lo demás, se confirma la decisión adoptada por el Juzgado”. 
 
 

Así las cosas, por la Secretaría de este Juzgado, requiérase al señor Nicolás García 

Bustos en su calidad de Gobernador del Departamento de Cundinamarca, y al señor 

Luis Hernando Martínez Zabaleta, quien actualmente ostenta el cargo de Alcalde del 

Municipio de Anolaima, para que en el término de cinco (5) días, siguientes a la 

notificación del presente proveído, alleguen con destino al expediente de la referencia, 

informe con los respectivos soportes, que permitan dar certeza a este Juzgado, acerca 
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de si ya dieron cumplimiento a las órdenes impartidas por el Superior en la providencia 

de la referencia, así como a lo ordenado por la misma Corporación en sentencia 

calendada 25 de agosto de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

JGR 


